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D Joaqum Gonzal€"1. F'ernúl1dez
D Félix Rodriguez Djt'7
D. Felipe De>'.a Ges~oso

D. Cesúreo Fernánde~

D FelipE' Deza Gestc~o

O. Cesareo F€rnández
D Emílio Deza Gestm;o
D. TeófiJo Víllafúflla Ig;',"'''.¡fl~ » .... " .......

D. Emilio Deza Gest.of1f\
D. Francisco Granade,
HerPdero::- de dalla Petra Mtldng':JJ

D." Manuela Pneto Pnetü .
D. Celestino Muñiz Martínez
D seba~'tiún Marbán León
D. In<lalecio BalTaro Baladrn-n .
O Ramón Hurbe Labra _ .. "" .
D EJins Prieto Prieto
D. CeJe-.stino MUl1iz MartílH'"7
D. Desiderio Labrador León
D Félix Rodriguez Die~:

D. Lorenzo 19l1O'sias Marb¡úl
D Jesús Rodriguez Die?,
D." Maria Purjfi{'ft{'jón Trl1€ba Rodrii2uez
Heredero;:. de don Manuel Madríi.ml
D. Pascasio Prieto
D. Eu]ogio Gonz6.Jez Pérn':
D. Eulogio González Pén~z

D. Gonzalo RoaJe~ Gestoso ~. __ « "".

D Diego Garcia F'erllándcy ., .. _ , _
D. Elías Prieto Prieto
D. Pascasio Prieto
D.~ Josefina González Lobón ,._ _.•. .,.
D IldpfoJ1s0 TI".i-edor Alvarez "" .
n Ca:"to Prieto IgJesi:l~

D. Ramón Iturbe Labn\
D. José Eulog-io Gon7.ú]ez

'1 D. José Eulogio Gonzúlez.
Herederos de don Manuel

8:1.1:\ Esteban del
Molar 16:: Cereal , lB ,U ::(::iíJ

rdem 27ij Regadío :2 4 Hi7ü 13,30
Idf'm 15ü Cereal .> ............ :2 4 19'/(' 12,30
Idem ... , ............. 195 rd-em .............. 197i :2,30
Idem ........, ....... 7BG Idem ............... " j 197{ ::2,30
rdem H:;:' Id-em ............... :2 4 HrIi! I :::.3{)
rdem J73 Idf.'ln .... -.......... " 4 197(, :2,3:(1
Iaem 132 Jdem ............... , ¡91l '~.30

rcem 13D rdem ............ ,. " J 19?! :1,30
Iden; 8;~:{ Tdem '''''''''''' .. :J 4 l.97\ ~.3{}

Ví11allanes :H8 rdem > ............... 4 1971 "3V
~;nn E~teban de]

Mojar " •••••• __ o 1.141 Ld{~m .............. " 4 19/,' L!,:lO
Idem .............. 31B Idem ............... 4 L97C U,3V
Tdem :n9 Telem ............... 4 197ü L'J,30
Idem " .. " ....." .. , .... 444 ldem .............. " j 1970 é2.3{l
Idem " ................. ;{6fl Idem ............... 197{', ~ '2,30
rdem ............... 52( Idem ............... 197(\ i:UO
Tdem -- ................... :nJ Idem .............. 197c 12.30
Idem ••••••••••• <0 ••••••• :lZ": Idem .............. )97' '6.:10
Idem ........ , ........... 771 Idem .. ............ !9};: . S.30
Id€m ............." ..... 30 Idem .............. - 197j 6,30
Idem -.... , ........., ..... :::65 ldero ............... , '-97(1 '6,30
Idem .................... 5j:¡4 Idem ..,............ " 4 :9i{1 L6,30
rdem .... .,......." ...... 1H2 Tdem .............. , 4 197ti L6,3Q
TdNl1 .......,............. ;l42 Idero .............. 2 4 19i< '6,30
Idem .................... 2.4() Idem .............. 2 4 linC 16.30
ldem ..................... 200 ld-em ...............

"
4 197\) 16.3(}

IdcDl ................ , .... 104 Idem ............... 2 4 1971 :6.30
Idem ........... " ........ :Mi5 Idem ............... ,', 4 19':" :6.::;0
rclero ...... " ............. 126 Tdem ............... 2 '. 197f 16,30
Iclem 30 Idem ............... 2 4 197{ )'6.30
rdem ., ............. Hi5 ld€m ............... ce 4 197t L6,30
ldem ............... 430 Idem .......... " ... " j 197' ,6,30
rdem , ... , ............... ~l3 Idem ............... ~\ 1 197~ '6,30
pi¡>m ' ............... ~10 idem ............... " , une 16.30
Idem " " ............... 30 Idem ............... 2 4 19ít 16,30
Idem .................... 24;} 'Idero ............... 2 197( ~.6,30

l(Jem « ••• , ••••••• '.0> •••• 60 rdem ............... 19';0 i6,30
Id"J)1 ..................... 21.;;;3

I
[dem .. ............. , 4 197ü Hl.30

,-

RESOLUCJON de la .Tnn!a d.r'/ PnerlJ) <!,o Senilla lt
Ría del Guadalquivir por la que .<:r" ha('1' püblica la
adjudicación de las obra.~ d.e ¡,Almacenes r.omerciJJ·
le8 en la fl,uenida de la Ra.;:(l.}f, ('¡'; f'sfr.' '¡f¡¡('rto

Por acuerdo ele la Comisión Permunente de esta ;.·unta ha
sido adjudicado definitivamente Q «Agronuí.n, Empresa Cons
tructora, S. A.», el contrato para la ejecución de la;, obraR de
«Almacenes comercinles en la avenida de lü Raza}}, en est.e
puerto en la cantidad de 21.185.415 peFetns, con In baja. r~'s

pecto de] tipo de licitación. de 2,432.662,50 pf'&~l¡¡.:-;..

Sevilla, 12 de marzo de 1970.--El Presideni~~, Joaql\in C. Ló..
pe-?; Lozano.-El Secretario, Juan SoJis y MígneJ,---l.fI64-A.

[ado 11iC'.'; ~' ::<üo, con la modificación que se deduce de consi
derar la ('xÍi,t.eneia del consorcIo con el Patrimonio Forestal del
E¡:;tado.

Lo que se hace público para conocimiento de lOS interesados,
a Quienes se entJ'egará por mediacIón _de la Alcaldía una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bíen que se le ex
proplu. :-.tdvirtiendo que contra la presente Resolución podrá
rrcurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldia. 8 través de esta
Confederación. (~n un plazo de diez dias contados fl partir del
sí;;>,uientc al dC' la notificación.

ZHrago:za, 27 de febrero de 1970.-El Ingeniero Director Gon
'Zala Sancho dI' Ibarra.-1.489~E.

RESOLUCION de la Conledemciün H¡droQrájiea
del Ebro por la que se declara la necesida.d de
ocupación de los terrenos que se citan, afectad.os
por la0 obras del embalse de Vadiello. Zona f"m·
balsada..Fincas rústicas. ExpedIente mim('1'(¡ 2. Té"
mino 1lwnicipal, P01LZano (HuescaJ DE

MINISTERIO
EDUCACrON y CIENCIA

En uso de las atribuciones que me conliere 1a vigente Le
gislación, una vez practicada la información públiclJ prevista
por los articulos 13 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. vistos los documentos pr~'·

sentados por el Perito de la Administración, habida cuenta de
los informes del Departamento de Propiedades y Abogacía del
Estado, y considerando que la única reclamación presentada lu
ha sido por el Patrimonio 'Forestal del Estado, alegando la
existencia de un consorcio sobre la finca. he resueltd!' con esta
fecha, declarar la necesidad de ocupación de los terrenos a que
se refiere el expediente indicado, y de los cuales son propieta
rios los sellares y Entidades que se relacionan en Jos anuncios
publicados en el diario «(Nueva Espafla». de Huesca. el dia
8 de julío de 1969~ en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de
Madrid) número 174 de fecha 22, y en el ({Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca)} número lS7 dI-' feC!~li 10 'rnhw, dr'l

utUJgN d,e 23 d,e dÍL'2embre de 196;-; pOI ta qu.e se
'?nlif'Ua la convalidación del Diploma de Psicología
')ur el título de Licenciado en Filosotm y Letras.
'-lección de Psicología, y se establece la convalida
i:'11, d,e estudios de la Escuela de Psicologta de Ma·
drid por los correspondientes de 7ft Facultad de
Filoso/fa 11 Letras.

Ilmo. Sr.: El PTesidente del Colegio NacioHU¡ de Psicólogos,
en constitución. solicita de este Departamento la convalidación
del Diploma de Psicologia de la Escuela del mismo nombre por
los de los estudios de Psicología de la Facultad de Filosofía y Le
tms de la Universidad de Madrid. así como convalidado!! de
asignHturas de la citada Escuela por las f'Qllivalpntp>; dp la

- "l,!,n;nliripr] ,'T' oÍ(>h,' F'Br-Ultad:
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Vistos lOS informes de la Subseccibn dt" PsicoioglU, de la Sec
ción de Filosofía del Decanato ji de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid y de su Rectorado, v l"l
dictamen del Consejo Nacional dl" EduCllCk-.n

Este Minis\'P1'io ha reQlf'ltO'

L" Denegar. de conJormldad con lO'; n'fcrictO.'-i informefi y
dictamen, la. convalidación del Diploffi8. dI' Psicología por t'"l
titulo de Licenciado en Filosofia y Lt>trus, Sección de PSicoi')
gía. por haber grandes diferendas flD los programas totajes
de estudios y no haberse cursado las disciplinas fundamentales
y comunes a todas las Secciones de las Facultade- de FilaBan:l
~\- Letras en la r~petidil Escuela dp Psicolog¡a

2." Los estudio:" rNllizadns en In Eseu(')a (1(' P::<.icologia rlt~

Madrid podrán ser convalidados por los de la Facultad de i'~i
losorta y Letras., asignatura por asignatura, de acuerdo con HU,
equivalencias, según los programas actuales 4;le estudios que ~.

conUnuación Se' indican. con mención del curso f! Ql.lt" corn:l~';~

pondpll.

Lo digo 3 V, L para su conocimiento \' l"ft"rJoi'
Dios ~uard(-' a V. 1. muchos aúo,..,.
:Vfadr(d, 23 di' d¡cj~~mhrt' t!e 196fJ

VILI,AH PALASI

flmo Sr Din'cloi' _c',(-'rH'I'al <k Enst'i"-¡ü.nla Superior (' lm'('."
g:~CiHL

Psicologin Ex.perimental 11." ~

P8icofisiologia (1.0) _,
Psicometria -:v EstadíHtica {l,")

Psicología Social O,") .. " .
Psicología Genética y Diferencial 1}," l
Introd. al Psicodiagnóstico (},~ J
H,3 de la Psicología (2,")
Métodos cie Investigación t 2. t

')

Pslropatología (2.'-' ¡

EqlrivalenLi' a PsicologHt l1.')

Equivalente a Psicología Fisiológica (J !

Equivalente a Psicologia Matemática (1 l.
Equivalente 3 Psicología Social (1."1,
Equivalente a Psicologia Diferencia; í 2 I

Equivalente a Psicodiagnóstico t J.~ 1.
Equh'alente a IV dI;' la Psicologia 1:3."1.
Equivalente [, Psicologia Matf'lll:'\tiOI. lJ
Equivalerfe 3 Po;icopatologia 1:1 ',¡

ORDEN de 27 de le[lrero di? 1970 por la quP se
apru.eba la creacit:'m de la Bi/}Iw!era PÚbHeu Mu
nicipal de Po,,-oVlanf'O rCi\rdolJa i.

llmo. Sr.' Visto el expediente incoado en VIrtud de peüción
f~mnulada por el Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) so1i~
cJtando la crea-etón de una Biblioteca Pública Municipa.J en dich:¡
localídad. .

Visto a.simismo el concierto formalizado por el l~ferido

Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Córdoba, en el que se establecen las oblígacioneB que ambos
contraen ~11 cuanto se refiet'\'l al sostenimiento y funcionamiento
de ,dicha Biblioteca, teniendo en cuenta lOS informes favorables
emitidos -por el Director del mencionado Centro Provincial Coor~
dlna.cJ.or de Bibliotecas '! el Jefe rle la Ofi'eina del Servicio Na~
cionaJ de Lectura, y de conformidad con lo establecido en e'J
::I.partado c) del .,rticulo 13 Gel Decreto de 4 de julio df' 1952.

Este Ministerio hu acordado lo ¡-:;igniente.

PTimero.-Crear la Bibliotf'C'fl PúblicH Municipal de P070
blaneo ¡Córdoba).

Segnndo.--Aprobar el I'oncierto suscrito pnt.re el Ayuntamien
to de Pozoblanco y el Centro Provincial CD<n'dinador de Bi
bllotecas de Córdoba.

Tercero.·-Aprobar loo Reglamentos de l't'gímen i11tt>rno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. vara su conocimiento y ef€d,o:-:,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 27 de febrero de 1970,-P, D., el Djn~ctor I!enernl de

Archivos y Bibliotecas, Luis S3nche7 Bf'lch

Ilmo. Sr. Dlre-cror general df> Archivos \' B¡bljüteca~.

ORDEN de 27 de febrero de 197{J pOr la (fue 'Ir'
crea la Biblioteca Pública ilJllt/idnal do" Víliamar
('l¡arde (Valencia)

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petició:1
Jormulada por el Ayuntamiento de Villamarchante (Valencia),
~{}licitando la creación de llna Biblioteca Pública Municipal rn
dicha localidad,

Visto as1mismo el concierto formalizado por d referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Valencia, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencionado Centro Provin~
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica
del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo ~;,:~
t.ablecido en el apartado e) del artículo 13 dpl Decreto dI" '1 el"
íulio de 1952.
. Este Ministerio ha acordado lo si!1:uientf"

Primero,-Crear Ja Biblioteca Pública Municipal de V¡ll~~
marchante (Valencia).

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre- el AYU11t:1
miento de VilJamarchantf' y el Centro Provincial Coordina.dol'
de Bibliotecas de Valencia,

Tf'rc(·rO,-~.'\Drob~d· los reglarnenu);-; di' l'(~dnwll im,¡-'l"nu lit-'- 1:1
Eiblintt'ea \' pré~;tHm(J de libros,

Lo digo a v. !. p~lra Sil eonncimipnto \' f'ff'('to:s.
Dios guarde n V. 1
Madrid. 27 ti€' febn,iO de 1970.-~-P, 0" el Dirf'cwr g('Tlf'nl tj;<

Arch¡vo~ .1' Bibliotecas. Luis S(lnche7 BE'lda.

Ilmo. Sr Din'(:1;oJ" ~("nl"l'al de '\l'chlvo.<; ,\' B'¡bJioh'('f1~

OR!JEN ele ;; de Hwr:o el¡> 1970 ]J01' la (¡lit' Sr' erro
lu Bibliotf'e(l Plihlira MIJ1Iir::ipal dI' Tl"ucio,'" (F,~:

ca1/o)

I1rno, Sr.: Visto el ('xpedientf· incoado en virtud de pe!,
ción formulada por d Ayuntamiento de Tl'ueios (VizcaY'it:
soiicitando la cregeión de 1m3 Biblíoteca Públic:-'l Municipfl.l 1", \

dicha localidad.
Visto asimismo pI eon('Íel'to t'ormaii7_ado por el referí.do A;:U'·I

1.amiento ,- el Cent.ro Provincial Coordinador de Bibliotecas l!t'
Vizcaya. PI1 el qUE' .'W ('stablPcpn l:l.s obligaciones Que amb0:<-:
contraen en euanto 81" refiere al sostenimiento v funcionamiento
ele dicha Bíblio[,f'cu. leni(>ndo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del tnpncionado Centro Provineinl
Coordinador de Biblitecas ~' el .Jefe de la Oficina Técnica df"
Servido Nacional dI" Lectura, "!-" dE' conformidad con 10 ¡'sta
bleddo en e! apart.rtdo Cl del art.iCl11o 13 del Dt"'C'l"f'to de 4 (\('
julio de 1952,

ESt.p Ministf'l'lo 11;1 il('ordado lo sig-uif'm,t~'

Primero.----Gl'('m· la Bíblíotf'ca Pl.ihlic-:.l j\¡[unicipal lit" Trile!,)"
! Vi~cayaJ.

Segundo.-AproIKl.l' d c-oncierto sl1serlto entre el Ayunt':t
miento de Trllcios v d Centro Provincial C00rdinodor df' Bi
bJiotecas de Vizcaya

Tercero.-Apmbar los l'eglamentoR dI" ré!!jl1lf'11 intt'rno di" ];1
Biblioteca .\1 préstamo de libros.

Lo digo a V. r. para ~tl conocimknlo .'. f'fl'-ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de marzo dlC' 1970.-P. D, I'l Director {~ene-ral li"

Archivos:> Bibliotecas, Lui!' Sánchf''', Belda.

limo, SI'. Dir("ctül' gt'lkrn¡ dt, Archin);c; \' Biblioff'cUS

ORDEN de </ de ¡nano de 1!J7U -por la que ,'le crea
fa BilJlinff'eG PúlJlieo J[uuieipa/ de Pedro Abad rC()r"
(lona i

lImo. Sr.. Víst.o el t;xpediente ülco<.tdo P11 virtud de petidún
formulada p<Jr €l Ayuntamh,mto df' Pedro Abad (Córdoba) soli
citando la cre;¡CíÓll ele lm;¡ Bibliotera Pllhlicf1 Municipal en dkh:1
localidad,

Visto asimismo el conCIerto formalizado por el referido
A.vunta.miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Córdoba, en el que se establecen las oblig'i1cíones que ambos
contt'flen en cuanto se refíf:"f'e al sostenimiento y funcionami€nto
¡ji" dicha Biblioteca, teniendo en cuenta Jos informes. favorables
¡:omitidos- por el n¡rf'-(':for d€l men('Íonad-o Centro Provincial Coor~


